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Honorable	Señor:	
JUEZ	QUINCE	(15)	CIVIL	MUNICIPAL	DE	BOGOTÁ	
	
E.								S.									D.																												
 
 
Referencia:   Proceso Verbal de Nulidad Absoluta. 
	
Radicado: Proceso Verbal 2022-01180 
	
Demandante:	WILLIAM	GERARDO	VANEGAS	CASTELLANOS.	
																										EDGAR	VANEGAS	CASTELLANOS.	
																										ORLANDO	VANEGAS	CASTELLANOS.	
																										STELLA	VANEGAS	CASTELLANOS.	
																										

																									 
Demandado:	RAFAEL	VANEGAS	CASTELLANOS		
																								SINDY	YURLEY	VANEGAS	AYALA.	
	
Asunto:	Contestación a la demanda.	
-------------------------------------------- 
 
JAVIER	GILDARDO	BAQUERO	PACHÓN, mayor de edad, abogado en ejercicio, identi�icado civil y
profesionalmente tal y como aparece al pie de, mi correspondiente �irma, actuando en calidad de
apoderado especial de los señores RAFAEL VANEGAS CASTELLANOS Y SINDY YURLEY VANEGAS
AYALA, de acuerdo con el poder que se adjunta, por medio de este escrito contesto la demanda
presentada por los demandantes de la referencia, en los términos de memorial adjunto, ası ́como
en los anexos.

Agradeciendo su valiosa colaboración y atención prestada, 

 

Atentamente,
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JAVIER GILDARDO BAQUERO PACHON 
 ABOGADO CONSULTOR.
Tel 313-2122131
Email - javieresteban938@hotmail.com
Calle 18 # 6-56 oficina 1005
Bogotá D.C.
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Señor:  

JUEZ QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

E. S. D.  

 

 

Referencia:  Proceso Verbal de Nulidad Absoluta. 

 

Radicado: Proceso Verbal 2022-01180 

 

Demandante: WILLIAM GERARDO VANEGAS CASTELLANOS. 

                          EDGAR VANEGAS CASTELLANOS. 

                          ORLANDO VANEGAS CASTELLANOS. 

                          STELLA VANEGAS CASTELLANOS. 

                          

                          

Demandado: RAFAEL VANEGAS CASTELLANOS  

                        SINDY YURLEY VANEGAS AYALA. 

 

Asunto: Contestación a la demanda. 

-------------------------------------------- 

 

JAVIER GILDARDO BAQUERO PACHÓN, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado civil y profesionalmente tal y como aparece al pie de, mi correspondiente 

firma, actuando en calidad de apoderado especial de los  señores RAFAEL VANEGAS 

CASTELLANOS Y SINDY YURLEY VANEGAS AYALA, , de acuerdo con el poder que  se 

adjunta , por medio de este escrito contesto la demanda  presentada por  los 

demandantes de la referencia, en los siguientes términos: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

Contestación al hecho 1. ES PARCIALMENTE  CIERTO: toda vez que la comunidad de 

vida entre la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS y el señor TEOFILO VANEGAS 

CARRION se mantuvo no hasta el día del fallecimiento  se está , sino hasta el día 9 de 

mayo de 2004 , fecha en la que falleció el señor TEOFILO VANEGAS CARRION. 

 

Contestación al hecho 2. ES CIERTO.  

 

Contestación al hecho 3. ES CIERTO:  como se indicó en  la contestación al hecho 1.  
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Contestación al hecho 4.  ES CIERTO. 

 

Contestación al hecho 5. ES CIERTO. 

 

Contestación al hecho 6. NO ES CIERTO: pues una vez acaecido el fallecimiento del 

señor TEOFILO VANEGAS CARRION el día 9 de mayo de 2004, el bien continuo en 

cabeza de la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS, pero no porque los hijos acordaron 

no iniciar proceso de sucesión, sino porque el bien estaba en cabeza de la madre de 

estos. 

 

Así como tampoco es cierto que el señor  RAFAEL VANEGAS CASTELLANOS hubiese 

mantenido engañados a los demás hermanos , pues era bien sabido por todos los 

hermanos que el día 13 de julio de 2018 el señor RAFAEL VANEGAS CASTELLANOS y la 

señora SINDY YURLEY VANEGAS AYALA a través de Escritura Pública  no 2275 del 13 

de julio de 2018 de la Notaria 54 de Bogotá  le compraron el inmueble a la señora MARIA 

ESTELA CASTELLANOS por valor de  ochenta millones de pesos ($ 80. 000.000.) los 

cuales fueron pagados en efectivo, dinero que el señor RAFAEL VANEGAS 

CASTELLANOS pago la suma de  cincuenta millones de pesos ( $ 50.000.000) que le 

fueron prestados por el jefe de este señor JUAN CARLOS OSPINA CRUZ obligación que 

consta en un pagare No.  76778192 de fecha 5 de julio de 2018 ; y la señora SINDY 

YURLEY VANEGAS AYALA  la suma de treinta millones de pesos ($30.000.000) 

producto de los ahorros de su trabajo junto con la ayuda de su hermana  INGRIT 

VANEGAS quien se encuentra fuera de país. 

 

Ahora bien , el acto  solemne de compraventa fue en presencia del señor Notario 54 de 

Bogotá , quien verifico e indago  de  la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS la 

comprensión del acto  de compraventa verificando la legalidad del mismo, así mismo 

en presencia de testigos como es YENIFER TATIANA RIOS VANEGAS identificada con la 

cedula de ciudadanía 1.026.295.648 quien firmo ruego por la señora MARIA ESTELA 

CASTELLANOS , pues esta nunca supo firmar y ello se acredita inclusive desde el año 

1976 en la Escritura pública No.  1095 del 3 de mayo de 1976 ,  y por ende el Notario 

54 de Bogotá  corrió  la respectiva Escritura Pública  No 2275 del 13 de julio de 2018, 

acto del cual tenían conocimiento todos los hermanos , entonces  no se advierte la 

comisión de conducta punible alguna. 
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Contestación al hecho 7.  NO ES CIERTO:  no es cierto que los hijos hubiesen hablado 

de iniciar al juicio de sucesión , pero es menos cierto que RAFAEL VANEGAS 

CASTELLANOS les indicó que iba a iniciar el proceso de sucesión , pues este no es 

abogado , ni fue delegado para ello,  pues , en gracias de discusión , los derechos  son 

independientes en cada heredero y cada uno de ellos está legitimado si se quiere para 

iniciar el proceso de sucesión. 

  

Contestación al hecho 8. ES PARCIALMENTE CIERTO: es cierto el hecho de la 

procreación de los hijos  y también  es cierto es que estos ocupen parte del inmueble, 

pero no ocupan el bien inmueble  dejado por los progenitores, sino el bien inmueble 

dejado por la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS , el cual se ubica en carrera 8 A Este 

# 2 C 27 , lote marcado con el numero 19 de la Manzana H de la ciudad de Bogotá D.C. , 

es decir que este bien todavía se encuentra de titularidad de la señora MARIA ESTELA 

CASTELLANOS que ocupan WILLIAM GERARDO, PEDRO, EDGAR ,JORGE,ORLANDO, 

STELLA, ZULMA, RAFAEL Y CARLOS (q.e.p.d) bien inmueble que se encuentra descrito 

por medio de Escritura Pública No 1289 del 10 de junio de 2005 de la Notaria 11 de 

Bogotá D.C. , donde se acredita que la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS  lo adquirió 

por medio de sucesión y aun hoy en día  este bien se encuentra en este momento a  

nombre de la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS (q.e.p.d.)  sin aperturar la 

correspondiente sucesión. 

 

Lo que no es cierto es que los demandantes ocupen el bien descrito en la Escritura 

pública  No 2275 del 13 de julio de 2018 de la Notaría 54 de Bogotá D.C., pues se trata 

de  un bien inmueble totalmente  diferente al que ocupan los demandantes tal y como 

consta en Escritura Pública No . 2275 del 13 de julio de 2018 de la Notaría 54 de Bogotá 

D.C y Escritura Pública No 1289 del 10 de junio de 2005 de la Notaria 11 de Bogotá D.C. 

 

Contestación al hecho 9. ES PARCIALEMENTE  CIERTO: es cierto que el señor 

RAFAEL VANEGAS CASTELLANOS le dijese  a sus hermanos que había que hacer el 

trámite de sucesión pero que no tenía papeles  , pero esto lo indico refiriéndose del bien 

inmueble que ocupan los hermanos, es decir el cual se ubica en carrera 8 A Este # 2 C 

27 , lote marcado con el numero 19 de la Manzana H de la ciudad de Bogotá D.C. , es 

decir que este bien todavía se encuentra de titularidad de la señora MARIA ESTELA 

CASTELLANOS que ocupan WILLIM GERARDO, PEDRO, EDGAR ,JORGE,ORLANDO, 

STELLA, ZULMA, RAFAEL Y CARLOS (q.e.p.d),  bien inmueble  que se encuentra descrito 

por medio de Escritura Pública No 1289 del 10 de junio de 2005 de la Notaria 11 de 
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Bogotá D.C.,  donde se acredita que la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS  lo adquirió 

por medio de sucesión y aun hoy en día  este bien se encuentra en este momento a  

nombre de la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS (q.e.p.d.)  sin aperturar la 

correspondiente sucesión. 

 

Lo que tampoco es cierto que es la compraventa del bien identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No 50C-332567 de la oficina de instrumentos públicos Zona 

Centro se hubiese  adquirido con 5 meses de anticipación al fallecimiento de la señora 

MARIA ESTELA CASTELLANOS , pues el bien se adquirió a través de instrumento 

público No 2275 del 13 de julio de 2018 de la Notaría 54 de Bogotá D.C y el fallecimiento 

de la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS acaeció  el día 17 de febrero de 2019. 

 

Tampoco es cierto que la compraventa se hubiese hecho con desconocimiento de la 

preexistencia de sociedad patrimonial , pues de acuerdo a lo establecido en el artículo 

5, literal A de la ley 54 de 1990 la sociedad patrimonial se disolvió con la muerte del 

señor TEOFILO VANEGAS CARRION  el día 9 de mayo de 2004 y de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 8 de la ley 54 de 1990 , para este caso los herederos contaban 

con el término de  un (1) año para demandar la existencia de la sociedad patrimonial , 

término que feneció el día 9 de mayo de 2005, por ello que no existen derechos de los 

demandantes que reclamar por este aspecto. 

 

Contestación al hecho 10. NO  CIERTO: como se indicó en la contestación del hecho 

inmediatamente anterior  no es cierto que la compraventa se hubiese hecho con 

desconocimiento de la preexistencia de sociedad patrimonial , pues de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 5, literal A de la ley 54 de 1990 la sociedad patrimonial se 

disolvió con la muerte del señor TEOFILO VANEGAS CARRION  el día 9 de mayo de 2004 

y de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la ley 54 de 1990 , para este caso los 

herederos contaban con el término de  un (1) año para demandar la existencia de la 

sociedad patrimonial , término que feneció el día 9 de mayo de 2005, por ello que no 

existen derechos de los demandantes que reclamar por este aspecto. 

 

Contestación al hecho 11.  ES  PARCIALMENTE  CIERTO: es cierto que los mandantes 

residen en las direcciones que indica el apoderado en ese hecho ; lo que NO ES CIERTO 

es que se trate del mismo bien de los demandados ,  pues nótese que las direcciones del 

predio donde indican residir presuntos herederos y acá demandantes es diferente de la 

direcciones del predio demandado identificado en el folio de  matrícula inmobiliaria No 
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50C-332567 de la oficina de instrumentos públicos Zona Centro , adquirido a través de 

instrumento público No 2275 del 13 de julio de 2018 de la Notaría 54 de Bogotá D.C y 

allí se advierte que las direcciones que aparecen son 1) carrera 8 A ESTE # 2C 57 ;2) 

KR 8 A ESTE 2 C 33 ( DIRECCION CATASTRAL);3) CALLE 2 C # 8 A 32 ESTE ; 4) CL 2C8 

A 32 ESTE , como se puede advertir no se trata de ninguna de las direcciones que indica 

el apoderado de los demandantes han residido por más de 40 años. 

 

Tampoco es cierto que mis representados hayan adquirido el bien de forma temeraria 

pues como se indicó en la contestación al hecho  # 6 , pues una vez acaecido el 

fallecimiento del señor TEOFILO VANEGAS CARRION el día 9 de mayo de 2004, el bien 

continuo en cabeza de la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS, pero no porque los 

hijos acordaron no iniciar proceso de sucesión, sino porque el bien estaba en cabeza de 

la madre de estos. 

 

Así como tampoco es cierto que el señor  RAFAEL VANEGAS CASTELLANOS hubiese 

mantenido engañados a los demás hermanos , pues era bien sabido por todos los 

hermanos que el día 13 de julio de 2018 el señor RAFAEL VANEGAS CASTELLANOS y la 

señora SINDY YURLEY VANEGAS AYALA a través de Escritura Pública  No 2275 del 13 

de julio de 2018 de la Notaria 54 de Bogotá  le compraron el inmueble a la señora MARIA 

ESTELA CASTELLANOS por valor de  ochenta millones de pesos ($ 80. 000.000.) los 

cuales fueron pagados en efectivo, dinero que el señor RAFAEL VANEGAS 

CASTELLANOS pago la suma de  cincuenta millones de pesos ( $ 50.000.000) que le 

fueron prestados por el jefe de este señor JUAN CARLOS OSPINA CRUZ obligación que 

conta en un pagare No. 76778192 de fecha 5 de julio de 2018 ; y la señora SINDY 

YURLEY VANEGAS AYALA  la suma de treinta millones de pesos ($30.000.000) 

producto de los ahorros de su trabajo junto con la ayuda de su hermana  INGRIT 

VANEGAS quien se encuentra fuera de país. 

 

Tampoco es cierto que la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS  no supiera lo que hacía 

al momento de autorizar la correspondiente  escritura pública , pues , aunque no sabía 

firmar, el acto  solemne de compraventa fue en presencia del señor Notario 54 de 

Bogotá , quien verifico e indago  de  la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS la 

comprensión del acto  de compraventa verificando la legalidad del mismo, así mismo 

en presencia de testigos como es YENIFER TATIANA RIOS VANEGAS identificada con la 

cedula de ciudadanía 1.026.295.648 quien firmo ruego por la señora MARIA ESTELA 

CASTELLANOS , pues esta nunca supo firmar y ello se acredita inclusive desde el año 
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1976 en la Escritura pública no 1095 del 3 de mayo de 1976 ,  y por ende el Notario 54 

de Bogotá  corrió  la respectiva Escritura pública  No 2275 del 13 de julio de 2018, acto 

del cual tenían conocimiento todos los hermanos , entonces  se advierte que la señora 

MARIA ESTELA CASTELLANOS aunque contaba con algunos quebrantos de salud 

normales de su edad , se encontraba totalmente habilitada para realizar el acto jurídico 

de disposición de sus bienes. 

Tampoco es cierto que los demandantes sean  poseedores de buena fe no inscritos , 

pues de esta forma están reconociendo que el predio pertenecía a un tercero siempre 

el cual es la señora MARIA ESTEA CASTELLANOS.  

 

Contestación al hecho 12. NO LE CONSTA AL SUSCRITO NI A MIS REPRESENTADOS: 

pero si ello fuese cierto se incurriría por parte de los acá demandantes y allá 

denunciantes en la conducta punible de “ FALSA DENUNCIA CONTRA PERSONA 

DETERMINADA” pues se presenta contra una persona por unos hechos que no 

ocurrieron. 

 

Contestación al hecho 13.  NO ES CIERTO: pero además no es un hecho jurídicamente 

relevante , sino valorativo por parte de apoderado de la parte actora , que es propio de 

un alegato de conclusión y no de la estructuración de los hechos jurídicamente 

relevantes en el libelo inicial. 

 

Contestación al hecho 14. NO ES CIERTO : y aunque no se indica por parte del 

demandante  cuales son los actos que intentan defraudar a sus poderdantes , tal y como 

lo indique en la contestación de los hechos  6 y 11 no es cierto que mis representados 

hayan adquirido el bien de forma temeraria pues como se indicó en la contestación al 

hecho  # 6 , pues una vez acaecido el fallecimiento del señor TEOFILO VANEGAS 

CARRION el día 9 de mayo de 2004, el bien continuo en cabeza de la señora MARIA 

ESTELA CASTELLANOS, pero no porque los hijos acordaron no iniciar proceso de 

sucesión, sino porque el bien estaba en cabeza de la madre de estos. 

 

Como  tampoco es cierto que el señor  RAFAEL VANEGAS CASTELLANOS hubiese 

mantenido engañados a los demás hermanos , pues era bien sabido por todos los 

hermanos que el día 13 de julio de 2018 el señor RAFAEL VANEGAS CASTELLANOS Y 

la señora SINDY YURLEY VANEGAS AYALA a través de Escritura Pública  No 2275 del 

13 de julio de 2018 de la Notaria 54 de Bogotá  le compraron el inmueble a la señora 

MARIA ESTELA CASTELLANOS por valor de  ochenta millones de pesos ($ 80. 000.000.) 
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los cuales fueron pagados en efectivo, dinero que el señor RAFAEL VANEGAS 

CASTELLANOS pago la suma de  cincuenta millones de pesos ( $ 50.000.000) que le 

fueron prestados por el jefe de este señor JUAN CARLOS OSPINA CRUZ obligación que 

conta en un pagare No.  76778192 de fecha 5 de julio de 2018 ; y la señora SINDY 

YURLEY VANEGAS AYALA  la suma de treinta millones de pesos ($30.000.000) 

producto de los ahorros de su trabajo junto con la ayuda de su hermana  INGRIT 

VANEGAS quien se encuentra fuera de país. 

 

Tampoco es cierto que la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS  no supiera lo que hacía 

al momento de autorizar la correspondiente  escritura pública , pues , aunque no sabía 

firmar, el acto  solemne de compraventa fue en presencia del señor Notario 54 de 

Bogotá , quien verifico e indago  de  la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS la 

comprensión del acto  de compraventa verificando la legalidad del mismo, así mismo 

en presencia de testigos como es YENIFER TATIANA RIOS VANEGAS identificada con la 

cedula de ciudadanía 1.026.295.648 quien firmo ruego por la señora MARIA ESTELA 

CASTELLANOS , pues esta nunca supo firmar y ello se acredita inclusive desde el año 

1976 en la Escritura pública no 1095 del 3 de mayo de 1976 ,  y por ende el Notario 54 

de Bogotá  corrió  la respectiva Escritura pública  No 2275 del 13 de julio de 2018, acto 

del cual tenían conocimiento todos los hermanos , entonces  se advierte que la señora 

MARIA ESTELA CASTELLANOS aunque contaba con algunos quebrantos de salud 

normales de su edad , se encontraba totalmente habilitada para realizar el acto jurídico 

de disposición de sus bienes. 

 

Contestación al hecho 15. NO ES CIERTO: y se encuentra incorrectamente planteado 

pues lo que se extrae es que al parecer el apoderado de la parte actora con gran 

dificultad trata de sustentar  una pretensión de condena en perjuicios , sin embargo ello 

se debe realizar de acuerdo al artículo  206 del C.G.P. como juramento estimatorio , y no 

como un hecho pues ello debe acreditarse , por esta razón este hecho además de no ser 

cierto se encuentra incorrectamente planteado. 

 

Igualmente en este hecho se indica que se debe restituir el bien inmueble cuando la 

naturaleza de los hechos y las pretensiones van encaminadas al parecer a decretar la 

nulidad de un acto jurídico , mas no a la restitución de in bien inmueble.  

 

 

 



BAQUERO & CIA. 
Abogados Asesores y Consultores S.A.S. 

   
 

Calle 18 No 6-56 oficina 1005 Oficina 1005 Bogotá D.C.  –Email – 

asesores.consultoresjuridicos@hotmail.com -javieresteban938@hotmail.com teléfono -

3132122131 

8 

 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA . 

 

Las denominadas por la demandante “Declarativas y de Condena, Principales y 

Subsidiarias” me opongo ya que no le asiste el derecho invocado , tal y como lo expondré  

con los respectivos medios exceptivos de mérito. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO: 

 

1- INEXISTENCIA DE VICIO DEL CONSENTIMIENTO POR ERROR FUERZA 

DOLO. 

 

Respetado señor Juez, en el presente asunto no le asiste el derecho invocado por el  

demandante por lo siguiente:  mis representados adquirieron el bien de forma legítima 

y con apego a la ley , pues como se indicó en la contestación al hecho  # 6  y 11  una vez 

acaecido el fallecimiento del señor TEOFILO VANEGAS CARRION el día 9 de mayo de 

2004, el bien continuo en cabeza de la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS, pero no 

porque los hijos acordaron no iniciar proceso de sucesión, sino porque el bien estaba 

en cabeza de la madre de estos. 

 

Así como tampoco es cierto que el señor  RAFAEL VANEGAS CASTELLANOS hubiese 

mantenido engañados a los demás hermanos , pues era bien sabido por todos los 

hermanos que el día 13 de julio de 2018 el señor RAFAEL VANEGAS CASTELLANOS Y 

la señora SINDY YURLEY VANEGAS AYALA a través de Escritura Pública  No 2275 del 

13 de julio de 2018 de la Notaria 54 de Bogotá  le compraron el inmueble a la señora 

MARIA ESTELA CASTELLANOS por valor de  ochenta millones de pesos ($ 80. 000.000.) 

los cuales fueron pagados en efectivo, dinero que el señor RAFAEL VANEGAS 

CASTELLANOS pago la suma de  cincuenta millones de pesos ( $ 50.000.000) que le 

fueron prestados por el jefe de este señor JUAN CARLOS OSPINA CRUZ obligación que 

consta en un pagare No. 76778192 de fecha 5 de julio de 2018  y del mismo relato del 

señor JUAN CARLOS OSPINA CRUZ ; por otro lado la señora SINDY YURLEY VANEGAS 

AYALA aporto  la suma de treinta millones de pesos ($30.000.000) producto de los 

ahorros de su trabajo junto con la ayuda de su hermana  INGRIT VANEGAS quien se 

encuentra fuera de país. 
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Por otro lado  la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS , tenía pleno conocimiento ,  era 

totalmente capaz y si sabía lo que  hacía al momento de autorizar la correspondiente  

escritura pública , pues , aunque no sabía firmar, el acto  solemne de compraventa fue 

en presencia del señor Notario 54 de Bogotá , quien verifico e indago  de  la señora 

MARIA ESTELA CASTELLANOS la comprensión del acto  de compraventa verificando la 

legalidad del mismo, así mismo en presencia de testigos como es YENIFER TATIANA 

RIOS VANEGAS identificada con la cedula de ciudadanía 1.026.295.648 quien firmo 

ruego por la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS , pues esta nunca supo firmar y ello 

se acredita inclusive desde el año 1976 en la Escritura pública No 1095 del 3 de mayo 

de 1976 ,  y por ende el Notario 54 de Bogotá  corrió  la respectiva Escritura pública  No 

2275 del 13 de julio de 2018, acto del cual tenían conocimiento todos los hermanos , 

entonces  se advierte que la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS aunque contaba con 

algunos quebrantos de salud normales de su edad , se encontraba totalmente habilitada 

para realizar el acto jurídico de disposición de sus bienes. 

 

Por ello es que no le asiste razón a la parte demandante , pues  no existe ningún vicio 

del consentimiento por error,  fuerza o dolo que pudiese anular el acto jurídico de venta 

acá reclamado. 

 

2- NO ACREDITARSE EL TIPO DE VICIO , ERROR FUERZA O DOLO  Y / 0 CAUSA 

DE NULIDAD  POR PARTE DEL DEMANDANTE. 

 

Respetado señor Juez, en el presente asunto no se encuentra sustentado y acreditado 

porque razón se considera que se  debe nulitar la escritura pública 2275 del 13 de julio 

de 2018 de la Notaria 54 de Bogotá  , pues se indica por parte del demandante:  Que la 

señora MARIA ESTELA CASTALLANOS “ no sabía firmar , ni leer y que por su avanzado 

estado de edad no sabía lo que hacía”  , pues frente a ello debo indicar que el hecho de 

no saber firmar, ni leer  no convierte en incapaz para realizar actos jurídicos a una 

persona , máxime cuando desde el año 1976 la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS  

al momento de adquirir el bien objeto de debate ya firmaba a ruego  y de esta forma lo 

venía realizando y realizo en sus actos posteriores lo que no invalida los mismos. 

 

Ahora bien se indica que por su avanzado estado de edad no sabía lo que hacía , ello es 

carente de sustento factico y jurídico , pues en el estado colombiano una persona puede 

estar aquejada o con precaria condición de salud , pero ser totalmente capaz , como fue 
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el caso de la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS , además por que como se indicó 

anteriormente la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS , tenía pleno conocimiento ,  era 

totalmente capaz y si sabía lo que  hacía al momento de autorizar la correspondiente  

escritura pública , pues , aunque no sabía firmar, el acto  solemne de compraventa fue 

en presencia del señor Notario 54 de Bogotá , quien verifico e indago  de  la señora 

MARIA ESTELA CASTELLANOS la comprensión del acto  de compraventa verificando la 

legalidad del mismo, así mismo en presencia de testigos como es YENIFER TATIANA 

RIOS VANEGAS identificada con la cedula de ciudadanía 1.026.295.648 quien firmo 

ruego por la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS , pues esta nunca supo firmar y ello 

se acredita inclusive desde el año 1976 en la Escritura pública No 1095 del 3 de mayo 

de 1976 ,  y por ende el Notario 54 de Bogotá  corrió  la respectiva Escritura pública  No 

2275 del 13 de julio de 2018, acto del cual tenían conocimiento todos los hermanos , 

entonces  se advierte que la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS aunque contaba con 

algunos quebrantos de salud normales de su edad , se encontraba totalmente habilitada 

para realizar el acto jurídico de disposición de sus bienes. 

 

Por ello es que no le asiste razón a la parte demandante , pues  no existe ningún vicio 

del consentimiento por erro fuerza o dolo que pudiese anular el acto jurídico de venta 

acá reclamado. 

 

3- OBJECION AL  JURAMENTO ESTIMATORIO DE PERJUICIOS. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 206 del CGP, procedo a presentar 

objeción al juramento estimatorio presentado por el demandante, por las siguientes 

razones originadas en la inexactitud de la cuantía presentada en la demanda : 

 

Respetado señor Juez el demandante solicita al parecer una condena en perjuicios en 

valor de $ 50.000.000. sin embargo necesariamente se hace necesario realizar una 

objeción a esta pretensión   y es que se encuentra incorrectamente planteado pues lo 

que se extrae es que al parecer el apoderado de la parte actora con gran dificultad trata 

de sustentar  una pretensión de condena en perjuicios , sin embargo ello se debe 

realizar de acuerdo al artículo  206 del C.G.P. como juramento estimatorio, de forma 

razonada  y no como un hecho pues ello debe acreditarse , por esta razón este hecho 

además de no ser cierto se encuentra incorrectamente planteado. 
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Aunado a lo anterior no se advierte la estimación razonada de los perjuicios por parte 

del apoderado de la parte actora , pues se limita a realizar una mera  enunciación de los 

perjuicios , sin indicar o sustentar como o de qué forma se llega a esta cifra , por esta 

razón objeto la presente  estimación solicitando desde ya se aplique  la sanción 

establecida en el artículo 206 del C.G.P. 

 

4- EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 

Solicito se declarare como probada cualquier excepción que se encuentre acreditada  

en el trascurso del proceso de forma oficiosa que pudiese enervar de forma integral las 

pretensiones del demandante. 

 

 Por las anteriores razones hecho y de derecho es que no tienen entidad de prosperar 

las pretensiones contenidas en la demanda de la referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto solicito respetuosamente lo siguiente: 

 

1- Declarar probadas las excepciones propuestas. 

2- Condenar en costas a la parte actora. 

3- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en caso 

de que para el momento de la sentencia existan. 

 

 

IV. PRUEBAS. 

 

1. Respecto de las pruebas solicitadas y aportadas por el demandante :  

 

ME OPONGO AL DECRETO DE  DICTAMEN PERICIAL DE FRUTOS Y PERJUICIOS  

 

La oportunidad procesal  para aportar el dictamen pericial se encuentra consagrada en 

el artículo 227 del Código General del Proceso , esto es : 

 

“…La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la 

respectiva oportunidad para pedir pruebas...”  norma  que igualmente establece que si 

no se tiene el mismo o el tiempo de traslado es insufiente entonces  “….  Cuando el 

término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá 
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anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez 

conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días…”. 

 

Por otro lado ,frente a la  oportunidad procesal para realizar solicitudes probatorias  se 

tiene que para el demandante con la con la demanda y en el término de traslado de las 

excepciones; y para el demandado en el término de traslado para contestar demanda y 

proponer excepciones. 

 

Por lo anterior  la solicitud de la parte actora en punto a que se decrete “…DICTAMEN 

PERICIAL DE FRUTOS Y PERJUICIOS”   se torna manifiestamente improcedente por 

parte de su honorable despacho , pues es deber del demandante haber aportado el 

respectivo dictamen con la demanda y no solicitarlo sea decretado por parte de su 

señoría.  

 

En consecuencia  solicito se despache negativamente la solicitud de pruebas que realiza 

el apoderado de la parte actora. 

 

1.1. De las pruebas testimoniales solicitadas por la demandante  

 

Desde ya me reservo la facultad de interrogar a los testigos solicitados por la 

demandante inicial, aun cuando tales medios de prueba lleguen a ser desistidos. 

 

2. Pruebas solicitadas y aportadas por la PARTE DEMANDADA:  

 

Solicito al señor Juez, se sirva decretar y practicar los siguientes medios de prueba, con 

el fin de informar al Despacho las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ocurrencia 

de los hechos en que se fundan la demanda y su contestación. 

 

2.1. Interrogatorio de Parte. 

 

Solicito se decrete el interrogatorio de parte de los demandantes  con el fin de que 

absuelva interrogatorio que le formulara el  suscrito abogado sobre los hechos 

pertinentes al caso de conformidad con las normas establecidas para ello en el Código 

General del Proceso. 
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2.2. Declaración de Parte. 

 

Solicito se sirva decretar y practicar la declaración de los  demandados , señor RAFAEL 

VANEGAS CASTELLANOS  y SINDY YURLEY VANEGAS AYALA, de conformidad con el 

art. 165 y el inciso final del art. 191 del CGP. 

 

2.3. Documentales:  

 

2.3.1. Escritura pública No 1095 del 3 de mayo de 1976, donde se acredita que la 

señora MARIA ESTELA CASTELLANOS no sabía firmar , ni leer desde el año 

1976 sin embrago era completamente capaz, así como la fecha de adquisición 

del bien inmueble. APORTADA POR EL DEMANDANTE. 

 

2.3.2. Escritura Pública  No 2275 del 13 de julio de 2018 de la Notaria 54 de Bogotá, 

donde se acredita la fecha de compra del bien inmueble. APORTADA POR EL 

DEMANDANTE  

 

Además se acredita que  NO ES CIERTO es que se trate del mismo bien de los 

demandados ,  pues nótese que las direcciones del predio donde indican 

residir presuntos herederos y acá demandantes es diferente de la 

direcciones del predio demandado identificado en el folio de  matrícula 

inmobiliaria No 50C-332567 de la oficina de instrumentos públicos Zona 

Centro , adquirido a través de instrumento público No 2275 del 13 de julio 

de 2018 de la Notaría 54 de Bogotá D.C y allí se advierte que las direcciones 

que aparecen son 1) carrera 8 A ESTE # 2C 57 ;2) KR 8 A ESTE 2 C 33 ( 

DIRECCION CATASTRAL);3) CALLE 2 C # 8 A 32 ESTE ; 4) CL 2C8 A 32 ESTE 

, como se puede advertir no se trata de ninguna de las direcciones que indica 

el apoderado de los demandantes han residido por más de 40 años. 

 

2.3.3. Escritura Pública No 1289 del 10 de junio de 2005 de la Notaria 11 de Bogotá 

D.C.,  donde se acredita que  es cierto que el señor RAFAEL VANEGAS 

CASTELLANOS le dijese  a sus hermanos que había que hacer el trámite de 

sucesión pero que no tenía papeles  , pero esto lo indico refiriéndose sobre  

bien inmueble que ocupan los hermanos, es decir el cual se ubica en carrera 
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8 A Este # 2 C 27 , lote marcado con el numero 19 de la Manzana H de la 

ciudad de Bogotá D.C. , es decir que este bien todavía se encuentra de 

titularidad de la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS que ocupan WILLIM 

GERARDO, PEDRO, EDGAR ,JORGE,ORLANDO, STELLA, ZULMA, RAFAEL Y 

CARLOS (q.e.p.d),  bien inmueble  que se encuentra descrito por medio de 

Escritura Pública No 1289 del 10 de junio de 2005 de la Notaria 11 de Bogotá 

D.C SE APORTA POR EL SUSCRITO. 

 

Además se acredita que la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS  lo adquirió 

por medio de sucesión y aun hoy en día  este bien se encuentra en este 

momento a  nombre de la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS (q.e.p.d.)  

sin aperturar la correspondiente sucesión. 

 

2.3.4. Pagare No.  76778192 de fecha 5 de julio de 2018:  donde se acredita que 

el señor JUAN CARLOS OSPINA CRUZ  le presto suma de  cincuenta millones 

de pesos  ($50.000.000) al señor  RAFAEL VANEGAS CASTELLANOS y este a 

su vez con este dinero pago la suma de  cincuenta millones de pesos  

($50.000.000) a la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS  su parte por valor 

de compra del bien inmueble identificado en Escritura Pública  No 2275 del 

13 de julio de 2018 de la Notaria 54 de Bogotá, donde se acredita la fecha de 

compra del bien inmueble. SE APORTA POR EL SUSCRITO. 

 

2.3.5. Certificado de Libertad y Tradición de Folio de Matricula Inmobiliaria  

No.  50C-332567 de la oficina de instrumentos públicos Zona Centro: 

adquirido a través de instrumento público No 2275 del 13 de julio de 2018 

de la Notaría 54 de Bogotá D.C y allí se advierte que las direcciones que 

aparecen son 1) carrera 8 A ESTE # 2C 57 ;2) KR 8 A ESTE 2 C 33 ( 

DIRECCION CATASTRAL);3) CALLE 2 C # 8 A 32 ESTE ; 4) CL 2C8 A 32 ESTE 

, como se puede advertir no se trata de ninguna de las direcciones que indica 

el apoderado de los demandantes han residido por más de 40 años. SE 

APORTA POR EL SUSCRITO. 

 

2.4. Testimoniales. 

 

2.4.1. JUAN CARLOS OSPINA CRUZ : , cc 79.753.724 tel. 3157833245 , con este 

testigo se  acredita que el señor JUAN CARLOS OSPINA CRUZ  le presto suma 
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de  cincuenta millones de pesos  ($50.000.000) al señor  RAFAEL VANEGAS 

CASTELLANOS y este a su vez con este dinero pago la suma de  cincuenta 

millones de pesos  ($50.000.000) a la señora MARIA ESTELA CASTELLANOS  

su parte por valor de compra del bien inmueble identificado en Escritura 

Pública  No 2275 del 13 de julio de 2018 de la Notaria 54 de Bogotá, donde 

se acredita la fecha de compra del bien inmueble. 

 

2.4.2. BLANCA AURORA AYALA PATIÑO cc 52.154.527: quien es la esposa del 

señor RAFAEL VANEGAS CASTELLANOS la misma dará cuenta de la forma 

como se realizó la negociación y venta del bien inmueble , si los hermanos 

del señor RAFAEL VANEGAS CASTELLANOS  y acá demandantes tenían 

conocimiento de la venta , así como del estado de salud mental y físico de la 

señora MARIA ESTELA CASTELLANOS. 

 

2.4.3. JORGE VANEGAS CASTELLANOS ; ZULMA VANEGAS CASTELLANOS Y 

JUAN GILBERTO VANEGAS CASTELLANOS : hermanos de los demandantes 

y demandados quienes indicaran si tenían conocimiento de la venta del bien 

inmueble , además de indicar los buenes inmuebles en los que residen y 

aclarar la identificación de los bienes inmuebles , así como las 

conversaciones de los hermanos frente a la sucesión de la señora MARIA 

ESTELA CASTELLANOS. 

 

2.4.4. YENIFER TATIANA RIOS VANEGAS: identificada con la cedula de 

ciudadanía 1.026.295.648 quien firmo ruego por la señora MARIA ESTELA 

CASTELLANOS, además indicara al despacho las circunstancias de tiempo , 

modo y lugar en que rodearon la negociación, si la señora MARIA 

CASTELLANOS recibió dinero producto de la venta del bien inmueble , 

cuanto fue el monto , de quien recibió el dinero , el monto del mismo y a quien 

le entrego el dinero. 

 

2.4.5. INGRIT VANEGAS AYALA: hija y hermana de los demandados , quien 

indicara si aporto dinero para pagar la compra del bien inmueble , en que 

monto , a quien se lo aporto.  

 

V. ANEXOS. 
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• El poder especial a mi conferido. 

• Documentales indicadas en el acápite de pruebas. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

 

 

 

JAVIER GILDARDO BAQUERO PACHON  

C.C. No 80.760.866 de Bogotá D.C.  

T.P.No 202.859 del C.S. de la J. 


